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Buenos Aires, 20 de octubre de 2009

Vistos los autos: ARecurso de hecho deducido por el Poder

Ejecutivo Nacional - Estado Nacional Argentino en la causa

Aceros Boheler S.A. c/ Estado Nacional Argentino y Admi-

nistración Federal de Ingresos Públicos - Dirección General

Impositiva@, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la queja por denegación del recurso extraordi-

nario no ha cumplido con el requisito previsto en el artículo

4°, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007, lo cual no

es subsanable con posterioridad al plazo del artículo 285 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Por ello, se desestima el recurso de hecho planteado.

Intímase al apelante para que, en el ejercicio financiero

correspondiente, haga efectivo el depósito previsto en el

artículo 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-

ción Csegún el monto establecido en la acordada 2/07C, de

conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. Notifí-

quese, tómese nota por Mesa de Entradas y, oportunamente,

archívese. RICARDO LUIS LORENZETTI - ENRIQUE SANTIAGO PETRAC-

CHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso de hecho interpuesto por el Poder Ejecutivo Nacional - Estado Nacional
Argentino, representado por el Dr. Héctor Marcelo Merlino.
Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín,
provincia de Buenos Aires.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia de
Campana, provincia de Buenos Aires.


